
Por el cual se autoriza al alcalde del Distrito de panamá, a suscribir conla cámara de comercio. r"¡;;;;r; ; ;;;rliril"Í; panamá, unConvenio Marco de Cooperaclon.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que er Municipio de panamá, es una organización porítica autónoma de ra comunidadestablecida en er d¡str¡to de ra capitar, ,"grláá;';"d;nie Ley 106 de 8 de octubre de 1973, ala cual le corresponde verar por er'bien"rú;r;;ri';;;;s'habitantes, y tiene como misión crearuna ciudad equitativa, timoia, segura,-pioió"ir,?rl, educada, d,;;.;áti.;, ;u,ti.ip"tirr,ordenada, moderna y armónica, pára beneficio i"-ll'.r:La.auni a;

Que la cámara de comercio, Industrias y Agricultura de panamá, es una asociación sin finesde tucro cuyo objetivo qenerar es rr;r.i;i;;;"in ror..'orgrnl.áI'ptrl"r.gr", 
"r

engrandecimiento de ras actividades .or.r.iri".-y o" ,"-.¡o ü.i"p.ir, 5-L1""¿" 
"r

crecimiento efectivo de ra actividad ."r";dil;;rti¡ai, agricora y de servicios;

Que el Municipio de panamá y ra cámara de comercio, Industrias y Agricurtura de panamá,están convencidas der inteÉs recíproc. 
-prr' 

"iilbr".er y desarrorar reraciones de
,ir.r.,Lil1.,u" 

en materia de formación irot"si"nar y a"suiorr" 
"ipr"ráii"r "l ,",n"1'a""1 ,".to,.

Que el Municipio de panamá.y ra cámara de Comercio, Industr¡as y Agricurtura de panamáconsideran que ra mutua coraboración y .o;;di*;ü;'Intre ,rb., entidades ha de permitirun mejor aprovechamiento der poteñci"t hrrano, 
"r t"".i¡.i" l;i;r";;;:J", qr"conforman er sector turismo de'panamá, ..1-i"'¡"ilnáil';;rñ#"ri"'[ul't¡r".¡¿n

económica y sostenibilidad;

Que el Municipio de panamá y ra cámara de comercio, Industrias.y Agricurtura de panamá,tienen interés en aunar esfuerzos para trabajarián;üniJr"nt. en er desarroilo y ejecución deiniciativas' planes, programas y proyectos- que óntribuyan a ra formacián '.oitiir" y 
"r

desarrollo profesional del recurso'humano del se¿;; ;;;ado;
Que er Artícuro 4 de ra Ley 1 06 de 1g73, estabrece que ras personas que regarmenterepresenten a los municipios, cuando actúen en nombre de éstos y estén leqalmenteautor¡zados para e,o por er respectivo, concejo. tenáren ..jr.iá"r [r"i.,,u'p"r"?qui,ir,reivindicar, conservar, adm in¡stra r'gravar bienes dál Muni.,p,o;

Que el Artículo r4 de ra Lev-r.06 de 1973, estabrece que ros Consejos Municipares reguraránla vida jurídica de ros Muniéipios por medio ¿e ecueráás qr" ti"n"á tr"r..'aTiü"-,itro ¿"rrespectivo Distríto.

CONSEJO MUNICIPAL OE PNruEVÁ
Panamá, R. p.

ACUERDO N"I64
De 30 de agosto de 2022.

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar al a lca lde del Distrito de panamá a suscribi r con la Cámarade Comercio, Industrias y Agricultura de Panamá, un Convenio Marco de Cooperacton y susrespectivos Acuerdos Específicos, por un período de cuatro (4) años, pa ra establecer losmecantsmos necesario s que permitan realizar acci cooperación entre las partes parael desarrollo de eventos, programas y/o pr an con los

il

está ndares nacionales e internaciona les.
stenibles que cumpl

¿p



CONSUO MUNIOPAL DE PANAMÁ
panamá, R. p.

Pá9. N"2
Acuerdo N'i 64
De 30/08/2022

EL VICEPRESIDENTE,

H.C.

Acuerdo No.164
Del J0 de agosro de 2022

Sancionado:
EL E

.losÉ L

H.C. RAMó¡r asHay crrnl

ARTÍCULO SEGUNDO: Er presente Acuerdo comenzará a regir a partir de sanción.

.?113,,"t 
la Ciudad de Panamá, a los treinta (30) días der mes agosto der año dos mir veintidós

EL PRESIDE NTE,

HERRERA

ALCALDÍA DEL DISTRITo or pa¡¡aIrÁ
Panamá, 3l de agosto de 2022

EL SECRETARIO GENERAL,

JIM NEZ ME

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA GENERAL

M ZOM.
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GA

L/
(


